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Programa de Formación COGITI – EMPLEAVERDE

Acción gratuita cofinanciada por el FSE

Estimado/a compañero/a:

Desde el Consejo General y nuestro Colegio, nos ponemos en contacto contigo con motivo

del Proyecto “Programa de Formación COGITI – EMPLEAVERDE” desarrollado por nuestro

Consejo General que parte de la iniciativa puesta en marcha por la Fundación Biodiversidad a

través del Fondo Social Europeo y al que nos hemos adherido.

Esta iniciativa cuenta con el apoyo de la Fundación Biodiversidad del Ministerio de

Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente a través del Programa Empleaverde.

El Plan de actuación y temática, dirigido al desarrollo profesional en materia de energías

renovables busca conseguir formación y empleo de calidad, apoyándose en tres pilares:

1. Acciones formativas: Formación orientada hacia el empleo verde mediante la

adquisición de conocimientos a través de un sistema de cursos on-line

(www.cogitiformacion.es) con una duración total de 100 horas de formación.

2. Acciones de asesoramiento: Orientación profesional con objeto de mejorar la

empleabilidad, sus cualificaciones y la adaptabilidad al mercado laboral para todos

los destinatarios.

3. Acciones de innovación social: Cálculo de la huella de carbono corporativa.

Los interesados en el Programa de Formación COGITI – EMPLEAVERDE, TOTALMENTE

GRATUITO PARA SUS DESTINATARIOS, formará profesionalmente en un nuevo modelo de

ética ambiental acorde a los tiempos actuales potenciando su empleabilidad y desarrollando

su trayectoria profesional.

En caso de estar interesado/a contacta urgentemente con tu Colegio respondiendo a este

correo electrónico.

Un cordial saludo.

Fdo.: JOSÉ ANTONIO MARRERO NIETO

Nota: LOS COLECTIVOS PROPIROTARIOS CON LOS QUE DEBEN SER CUBIERTAS LAS 27

VACANTES DISPONIBLES PARA NUESTRO COLEGIO, SON: MUJERES, PERSONAS MENORES DE 35

AÑOS, MAYORES DE 45 AÑOS, INMIGRANTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y RESIDENTES

EN ZONAS AISLADAS O RUTALES, TODAS ELLAS EMPLEADAS POR CUENTA AJENA O CUENTA

PROPIA.


